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Lo* edicto* y anuncio* obllg-ado» al pajo de 

inserción, 25 céntimo» de peseta por línea.
La» reclamaciones de números se harán den

tro de los cuatro días Inmediatos i la fecha d. 
loe que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo daré los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Múraeros sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DB LA PítOVfflClA M imiOXÍ ' 

»esí8íí;c6 sé toSticA t odos l os oías , except o l os domingos
63 11 ^nlnsuic, i* 

Africa sájelos 1 la Je; i las 
otrs.

. 1 de < oaee Sópleme son obligatorias para lacapl- 
iaide cti.t»no,M desde qutieo publican oficialmente es ella, y 
^Mínela/,° d'»s deencis par» los demís pueblos de la misma 

da 8 ^dvleobré dé ¡887.)---------------—

Pa r t e  ^o f ic ia l
^SSIDFNCIA DEL COHSEJQ M A>íISTRGS '

(S* g-) y Augusta Real 
bastí,la con^n^an en la ciudad de San Se» 

an sin novedad en su importante salud.
__  Gaceta 14 Agosto 1905 .

SKCCiON PRLiyERA
Residencia del  consej o de minist r os

REAL decr et o
lft nistai)cia promovida por don 

0|6re ^lta Naval, en solicitud de que se le de
le son. « t0 de! de'cuent0 del 15 por 100 á que se 
^uiin. 6 P°r SU h&ber de f6t'il10 de 50 Poetas 40 
^oieJ’8 mensuu'lefl? concedido por haberse queda
ntes ai !u faeuas del servicio de Capataz decala- 

ael Aranas del Ferrol:
que la Dirección general de Clases 

'^tnn^T aouerdo.de 17 de Septiembre de 1903, 
nn° a Preteil:*>ón del reclamante, apoyándo- 

^ede-T1? S6,ha2la iuchu'do en lás excepciones 
'61895. miUa a Rcal orden oi^dnlár de 5 de Abril 

t-da qUí t11ut6rP«e,’ta Por el interesado a 1- 
hM^rdo °kel T1llbuual gnbernátivo dic- 
b loelde ll r de..Oot;ubre de 1904 declarando 
h tio8er ? Ulreocion general de Clases pasivas, 
^“to, v n. d SU eo,mPeLellcia el resolver sobre el 

í o'donando que se remitiera el expedien-

^*»dfaU»ente qne loe Sreg. Xléaldei y SscreUrtos rscttsa 
es.) EoLwrlN, dispondría que se fije un ahmplar ea .1 sitio de 6. a
lumbre, donde permanecerí hasta el recibo del slguiante.

Secr*Urt°e euidarín, bajo su mí» estrecha respcasa- 
bliidad, de conscfvar los números de este Bowt ím, eoleceioBade» 
ordenadamente para su encuademación, que deber! rerlScaree a' 
o nal de ceda semestre.

te á esa de ContributHODes á fio de que resolviera 
en pi imora instanoia sobre el mismo:

Resultando que por ese Centro directivo se acor
dó elevar el expediente á este Ministerio proponien
do que se declare comprendidos dentro de la exoep- 
oión 3.* del art. 2.° del reglamento de utilidades á 
los pensionistas que se hubiesen inutilizado en aotos 
del servicio del Estado:

Considerando que dictadas las leyes con un espí
ritu da generalidad que permita comprender todos 
los casos, sin descender, porque sería imposible, á 
los que en realidad se verifican, es necesario que en 
su aplicación se procure acomodar todo caso con
creto á la regla general, siempre que los principios 
de justicia y equidad así lo aconsejen:

Considerando que dentro de lo dispuesto en el pá
rrafo 3.’ del art. 2.° del reglamento de utilidades 
deben comprenderse, no solamente los inválidos re
tirados que se hayan inutilizado en la campaña, 
sino todos aquellos que en autos del servicio del Es
tado experimentan la misma desgracia, porque el 
Estado,se ha de ptopoúer remediar en Fo posible la 
situación aflictiva en que puedan encontrarse los 
que se invalidaron prestándoles sus sérvicio^; y

Considerando que donde hay la mismá razón 
debe existir la misma disposición legal, y por otra 
parte la equidad aconseja en el caso de este expe
diente que D. Juan José Pitá Naval, que áé quedó 
ciego en servicio del Estado, se entienda compren
dido entre las excepciones del art. 2.°, del núm. 3? 
del citado reglamento de utilidades;

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con Ib 
propuesto por esa Dirección general y lo informa
do por la de lo Contencioso y la Intervención gene
ral de la AdmiuistraoióA del Estado, ufe ha servido'
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declarar ampliada la excepción 3.a del art. 2. del 
reglamento de utilidades, comprendiendo en ella 
iuntamente con los inutilizados en campaña a los 
que lo fuesen en actos del servicio del Estado. ,

De Real orden lo digo áV. I. para su oonooimien- 
to v efectos consiguientes. DiOs guarde á V. L mu
chos años. Madrid 21 de Julio de 1905-Echega- 
ray.—Sr. Director general de Contribuciones, im

puestos y Rentas
(Gacela 2 Agosto 1905 .

SECCION SEGUNDA 

íOBIEWO CIVIL BE EA toOVlüilA DE UlAEOn
Electricidad. ,

D. Roque Gasea, vecino de Mores, y en calidad 
de Director de la Sociedad «La Industrial Jalone- 
sa*, ha incoado en este Gobierno civil un expe
diente en solicitud de autorización para establecer 
varias líneas de conducción de energía eléctrica, 
que partiendo desde el punto en donde esta se pro
duce, ó sea de una fábrica harinera, sita en termino 
municipal de Mores, vaya á los puntos en donde se 
expresa en el plano que se une al proyecto presen
tado, con el fin de dar alumbrado y fuerza motriz a 
los pueblos de Mores, Sestrica, Brea, I*tueca, Go- 
tor, Jarque, Purroy, Chodes, Aráudiga Morata y
। ,
El peticionario solicita imposición do servidum

bre de paso de corriente sobre los terrenos de do
minio público siguientes: río Jalón, ferrocarril 
de Madrid á Zaragoza, carretera de Mores a Aran- 
da, río Aranda, barrancos y caminos y sobre varios 
terrenos de dominio particular, cuya relación de 
propietarios se publica á continuación.

Lo que se hace público mediante este Bo l e t ín  
Of ic ia l  á los efectos del art. 13 del reglamento 
reformado de 7 de Octubre de 1904 sobre instala- 
oiones eléctricas, y se fija el plazo do treinta días 
para que por las Corporaciones é interesados pue
dan hacerse las reclamaciones que estimen conve
nientes, á cuyo efecto se les pondrá de manifiesto, 
si así lo desean, el proyecto presentado, para que 
en dicho plazo puedan examinarlo, durante las ho
ras hábiles, en las oficinas de Obras públicas, sita 
en la calle de Santa Cruz, núm. 19.

Zaragoza 10 de Agosto de 1905.—El Goberna
dor, Juan Sánchez Lozano.

Relación de los propietarios por cuyos terrenos
línea general eléctrica de Mores a Jarque, de la Sociedad
<La Industrial Jalonesa*.

1 Baldío de «La Industrial Jalonesa».
2 Río Jalón.
3 Campo de Nicolasa Ibanez Langa.
4 Camino rural del pago de «Los Lodones».
5 Campo de Petra Gil Larraga.
6 Ferrocarril de Madrid á Zaragoza, 264 Km., 6 Dm. /.
7 Campo de Petra Gil Larraga.
8 Idem de Santiago Giménez Gil.
9 Camino rural del pago de «Barosa».

10 Campo de Petra Gil Larraga.
11 Senda. .
12 Campo de Narciso Lozano Ibanez.
13 Idem de Norberto Herrero Gimeno.
14 Senda. ...
15 Campo de Norberto Herrero Gimeno.

16 Idem de Petra Gil Larraga.
17 Olivar de Juan Sancho Gil. ,
18 Idem de Santiago Jiménez Gil. ,
19 Dehesa boyal de los propios de Morés.
20 Gravera del Estado.
21 Carretera de Morés á Aranda.
22 Campo del Estado. ,
23 Idem de Juan Sancho Gil. .
24 Olivar y viña de Francisca Gil de Lamba. ,
25 Dehesa «San Felices» de los propios de Mores.
26 Campo de Domingo Galindo Serrano.
27 Viña de Nicolás Pinilla Gálvez.
28 Campo de Petra Gil Larraga. ,
29 -Dehesa «San Felices» de los propios de Mores.
30 Campo de Petra Gil Larraga.
31 Idem de Francisco Yus Embid.
32 Dehesa «San Felices» de los propios de Mores.
33 Campo de Francisco Yus Embid.
34 Idem de Juan Sancho Gil. ,
35 Viña de José Becerril Rodrigo.
36 Campo de Manuela Castellón Rodrigo ,
37 Dehesa «San Felices» délos propios de Mores.
38 Campo alvar de Manuel Serrano García.
39 Idem del mismo.
40 Idem de Petra Gil Larraga. ,
41 Dehesa «San Felices» de los propios de Mores.
42 Viña de Manuel Serrano García.
43 Barranquillo de La Campeja.

De la Fábrica á Jarque.
1 érmino de Sestrica.

1 Dehesa de Las Navas. ,
2 Campo de Josefa Fornics Alonso.
3 Dehesa de Las Navas.

Término de Brea.
1 Campo de Francisco García Pérez.
2 Idem de Cándida Pola Lavilla.
3 Viña de Martín Arántegui Gil.
4 Idem de Trinidad Parejo Sanz.
5 Idem de Martín Afántegui Gil.
6 Idem de Isidro Ucedo Gil.
7 Idem de Joaquín Yarza Horno.
8 Idem de Antonio Benedi Marqueta,
9 Campo de Lorenzo Barcelona Berdejo.

10 Barranco de La Campeja.
11 Viña de Manuela Benedi Pinilla.
12 Idem de Lorenzo Carreras Forniés.
13 Yermo de Ana Roy Sierra.
14 Viña de León Benedi Benedi.
15 Barranco de La Campeja.
16 Campo de María Rodríguez Marín.
17 Gravera del Estado. ,
18 Campo de Francisco Berdejo Martínez.
19 Viña de Lorenzo Barcelona Berdejo.
20 Paso de ganados.
21 Campo de Pedro Gregorio Pola.
22 Idem de José Pola Lavilla.
23 Idem de Antonio Benedi Marqueta.
24 Viña de Pedro Marqueta Marqueta.
25 Campo de Francisco Pérez Benedi.
26 Idem de León Benedi Benedi.
27 Idem de Manuel Pola Lavilla.
28 Viña de Enrique Forniés Arántegui.
29 Vereda. .
30 Campo de Juan Barcelona Berdejo.
31 Vereda.
32 Campo de Pablo Ballesteros Yarza.
33 Viña de Joaquín Carreras Tierra.
34 Campo de María Berdejo Gil.
35 Viña de Basilio Marín Marqueta.
36 Campo de José Roy Sierra.
37 Campo de Manuel Berdejo Berdejo.
38 Idem de Pablo Juan Diego.
39 Río Aranda. ,
40 Campo de Francisca Melus Giraldos.
41 Vereda de herederos. , ,
42 Campo del Excmo. Sr. Conde de San Simón.
43 Idem de Matías Ucedo Gil.

• 44 Idem de Aquilino Franca Ibarra.
45 Vereda de herederos.
46 Campo de Martín Arántegui Gil.
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Parcela del Estado.
*o Idem del mismo.

Olivar de Santiago Forniés Marqueta. 
"0 Parcela del Estado. . 

Campo de Francisca Melús Giraldos. 
Idem ae Manuel Lambricio Antón. 
Idem del Excmo. Sr. Conde de San Simón.

"4 Parcela del Estado. . 
Olivar de Faustino Mírales Berdejo. 
Monte comunal de Brea.

Término de Illueca.
1 Margen del río Aranda.
2 Baldío del pueblo de Illueca.
3 Viña de Rosa Gaspar de Delmas. ,
* Idem de los señores herederos de Miguel Luna. 

Idem de Francisco Diez Barcelona. 
Idem de Florencio Ratia Marqueta.

7 Idem de Damaso Vicente de Vera Gaspar.
3 Olivar de Mariano Miñana Forcén.

Viña de Mariano Gaspar Muñoz. 
Idem de Francisco Sancho de Lezcano.

J Idem de Julián Gaspar Giraldos. 
Idem de Francisco Sancho de Lezcano. 

u ^mP0 de José Roy Sierra. .. 
, • Viña de la viuda de Guillermo Marqueta Tornjo.
Ir  nUmP° de Manuel Lasheras. 
lo u m*no de herederos de los Planos. 
Ir  ^Perta de Zacarías Sánchez Blanco.
19 u ivar de Vicente Gil Mañero.
20 r>uerta de Zacarías Sánchez Blanco.
21 ia 111 de NicoIa8 Lorenzo Forcén.
2o o m. de Francisca Alonso Gaspar. 
o-» lamino de herederos y al Molino. _
24 ] í1111?0 de Concepción Navarro Saldaña 
2=1 ve-to de Francisco Pérez Romero.
26 Ialna del mismo. •
20 o 01 de Juana Ballesteros Giraldos.
28 r  de Antonio Pinilla Tobajas.
29 p^nco de «El Barranquillo».
30 de Fr6nci8co Alonso Saldaña.
31 ti em de Juau Oimorta Sancho.
- "uerta de m . Simón Gaspar Giraldos.

Era de Julián Gaspar Giraldos. • 
Camino del Puente Viejo.
Huerta de Martín Arántegui Gil. 
Camino de herederos.
Huerta de Tomasa Saldaña Hernández. 
barretera de Mores á Aranda.
Huerta de Isidro Castillo Arcos. 
Parcela del Estado.
Camino de herederos.

de Manuel Zabalo Conde.
Aranda.

44 pamP° de Isabel Embid Gaspar.
4R (,ainP0 J viña de José Magdalena Romero.
46 narretera de Morés á Aranda.
4^ ^dío, antiguo camino, hoy sin uso.
aL 7¿I• var de Demetrio Urbano Gaspar. 
M laldi0-
Ra  >Y™a de Tomasa Saldaña Hernández. 
^Baldío. •
^2 B Pa8^0s de herederos de Pablo Melús Giraldos.

51 de Tomasa Saldaña Hernández.
» Campo y viña de José Aznar Pérez. 

rP Viña de Serapio García Inés.
y® Idem de Francisco Sancho de Lezcano. 

Baldío.
Viña de Serapio García Inés.

fin de Vicente Gil Mañero. 
Monte comunal de Illueca.

32
33
34
35
36
37
38
39
40
41

Término de Gotor.
o comunal de Gotor.
„ Viña de Roque Vetilla Sebastián. 

Idem de Antonio Tobajas Vela. , 
, ídem de Francisco Lafuente García. 

Idem de Rafael Gaspar Galán.
7 n8?1*.110 de herederos. 

^Idío del pueblo de Gotor. 
vina de Antonio Vela López.

9 Camino antiguo, hoy sin uso.
10 Baldío del pueblo de Gotor.
11 Campo de Nicolás Tobajas López.
12 Idem de Ramón Tobajas López.
13 Idem de Tomás Martínez Marín.
14 Camino á Gotor.
15 Campo de Fernanda Vela Liarte.
16 Idem de Melchor López Rubio.
17 Idem de Mariano Marín Gaspar.
18 Idem de Remigio Gaspar Galán.
19 Idem del Estado.
20 Camino á Gotor. ,
21 Campo de Mariano Becerril Gaspar.
22 Idem de Antonio Vela López.
23 Idem del Estado.
24 Idem de José Redó.
25 Idem del Conde de Argillo.
26 Idem del Estado.
27 Barranco de la Zarzala.
28 Campo del Conde de Argillo.
29 Idem de Santiago Gaspar Liarte.
30 Barranco de la Cañona.
31 Campo de Baldomero Marín Forcén.
32 Idem de Pedro Gómez López.
33 Idem del Conde de Argillo.
34 Idem de la viuda de Antonio Tobajas Vela.

Derivación á la fábrica de Manuel Zabalo, 
en término de Gotor.

1 Viña de Rafael Gaspar Galán.
2 Idem de Francisco Lafuente García.
3 Idem de Teodoro Saldaña Tobajas.
4 Idem de Apolonio Rubio Saldaña.
5 Monte comunal de Gotor.
6 Viña de María Marín Lafuente.
7 Campo de Nicolás Tobajas López.
8 Vereda á la fábrica de Manuel Zabalo.
9 Campo de Francisco Solanas Forcén.
Derivación del trasnformador A Gotor y al Convento.

1 Campo de Fernanda Vela Liarte.
2 Idem de Melchor López Rubio.
3 Río Aranda.
4 Baldío del pueblo de Gotor.
5 Calles de Gotor.
6 Campo de la Condesa de Argillo.
7 Idem de Florentina Galán Saldaña.
8 Idem de Pedro López Gaspar.
9 Idem de Apolonio Rubio Saldaña.

10 Idem de Agueda Galán Saldaña.
11 Idem de Teodora Saldaña Tobajas.
12 Plaza del Convento.

Linea general.
Término de Jarque.

1 Campo de Valero Zabal Ballesteros.
2 Idem de León Martínez Aripes.
3 Idem de Serapio García Marquina.
4 Idem de Manuel Ruiz Maza.
5 Idem de Pedro García Marquina.
6 Idem de Miguel Gallardo Sebastián.
7 Idem de Casimiro Vela García.
8 Idem de Martina García Marquina. "
9 Idem de Pedro Vela Grau.

10 Idem de Francisca Melús Giraldos.
11 Idem de Pedro Becerril García.
12 Idem de Manuel Ruiz Maza.
13 Idem de Rudesindo Sancho Cardiel.
14 Idem de Antonio Marquina Zapata.
15 Idem de Juan Marquina Grau.
16 Barranco del «Tuerto».
17 Campo de José Cánovas Vela. ,
18 Idem de Eusebio Gimeno Rodrigo.
19 Camino de herederos.
20 Campo de Francisca Melús Giraldos.
21 Idem de Isabel Vela Cánovas.
22 Idem de Mariano Zabalo Ruiz.
23 Idem de Toribio Marco Sancho.
24 Idem de Victoriano Marín Liarte.
25 Idem de Marcelina Magdalena López.
26 Idem de José Cánovas Vela,
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27 Idem de Francisco Vela Veliila.
28 Idem de Pedro García Marquina.
29 Idem de Manuel Sancho Vela.
30 Idem de Manuel Ruiz Maza.
31 Idem de Fortunato Zabal Ballesteros.
32 Vereda.
33 Campo de Bernardino Vela Jiménez.
34 Idem de Braulio Campos Hidalgo.
35 Vereda.
36 Campo de Simona Forcén García.
37 Idem de Manuel Ru;z Maza.
38 Idem de Fortunato Zabal Ballesteros.
39 Parcela del Estado.

De la fábrica á Morés.
Término de Morés.

1 Edificios de «La Industrial Jalonesa».
2 Campo de Ídem.
3 Canal de ídem.
4 Campo de idem.
5 Canal de idem.
6 Campo de idem.
7 Canal de idem.
8 Campo de Gregorio Melús Giraldos.
9 Camino vecinal de Morés á Purroy.

10 Campo de Manuel García Ibáñez.
11 Dehesa de Francisca Gil de Larriba.
12 Campo de Timoteo Ortiz Joven.
13 Baldíos del pueblo de Morés.

Derivación del poste núm. 17 á la casa 
de D. Narciso Herrero.

Baja tensión.
1 Baldíos del pueblo de Morés
2 Camino de Morés al río Jalón.
3 Campo de Francisca Gil de Larriba.
4 Río Jalón.
5 Campo de Francisca Gil de Larriba.
6 Campo de Narciso Herrero.

De la casa de Don Narciso Herrero á la fábrica 
de alcohol de los Sres. Lorente hermanos.

Baja tensión.
1 Campo de Narciso Herrero.
2 Ferrocarril de Madrid á Zaragoza kilómetros 261.
3 Carretera de Mores á A randa.
4 Campo de Francisca Gil de Larriba.
5 Idem de los Sres. Lorente hermanos.

Derivación á Sestrica.
Término de Mores.

1 Campo de Domingo Galindo Serrano.
2 Idem de Esteban Serrano Delgado.
3 Idem de Tomás Enguid Gil.
4 Idem de Francisco Mingotes Ibáñez.
5 Olivar.
6 Barranco de «San Felic^
7 Olivar de Anastasio Pinilla Forcén.
8 Campo de Felipe Joven Castellón.
9 Dehesa de «San Felices».

10 Olivar de Santiago Lasierra Lóp^z.
11 Barranco de Sestrica.
12 Olivar de Miguel Pinilla Pinilla.
13 Camino vecinal de Morés á Sestrica.

Término de Sestrica.

1 Dehesa de Miguel Pinilla Pinilla.
2 Viña de Pascual Mateo Lafuente.
3 Zumaquera de Miguel Perales Perales.
4 Viña de Manuel López Urrea.
5 Idem de Manuel Sierra Sierra.
6 Idem de Mariano Lafuente Miñana.
7 Olivar de Mariano Pinilla Moreno.
8 Idem de herederos de Juana Forcén Larraga.
9 Viña de Eusebio Forcén Larraga.

10 Idem de Vicente Mateo Lafuente.
] 1 Idem de Félix Roy Moreno.
12 Idem de Pablo pómez Perales.

13 Barranco de la Corvera.
14 Campo de María Roy Salinas.
15 Idem de Félix Roy Moreno.
16 Idem de Pablo Gómez Perales.
17 Idem de María Roy Salinas.
18 Idem de Eusebio Sancho Perales.
19 Idem de Anastasio Pinilla Forcén.
20 Camino vecinal de Morés á Sestrica.
21 Campo de Lucas Joven López.

Linea general de la fábrica á Morata.

Término de Morés.

1 Canal y terrenos de «La Industrial Jalonesa».
2 Carbino vecinal de Morés á Purroy.
3 Dehesa de Francisca Gil de Larriba.

Término de Purroy.

1 Dehesa de Angel Martínez Achaval.
2 Viña de Miguel Garza Gutiérrez.
3 Idem de Baltasar Barcelona Gutiérrez.
4 Dehesa de Angel Martínez Achaval.
5 Viña del mismo.
6 Camino vecinal de Morés á Purroy.
7 Viña de Francisco Gutiérrez Andrés.
8 Idem de Esteban Gutiérrez Garza.
9 Idem de Francisco Gutiérrez Andrés.

10 Olivar de Antonio Garza Trigo.
11 Campo de Miguel Garza Gutiérrez.
12 Idem de Francisca Gil de Lamba.
13 Idem de Antonio Garza Trigo.
14 Idem de Paterno Ibáñez Embid.
15 Idem de Clemente Sancho de Lczcano.
16 Idem de Tomasa Muñoz Ubide.
17 Camino rural de Campillo.
18 Río Jalón.
19 Ferrocarril de Madrid á Zaragoza.
20 Escollera del ferrocarril de ídem.
21 Campo de Vicente Estello Ibáñez.
22 Idem de Vicente Gutiérrez Garza.
23 Idem de Joaquín Trasobares Cabello.
24 Idem de Ignacio Alvarez Ibáñez.
25 Idem de Manuel Garza Rodrigo.
26 Idem de Josefa Ibáñez Trasobares.
27 Idem de Antonio Gutiérrez Rubio.
28 Viña y olivar de Angel Martínez Achaval,
29 Viña de M. Cosme ulloqui Gracia.
30 Idem de Blas Alvarez Ibáñez.
31 Dehesa de Angel Martínez Achaval.
32 Viña de Fermín Blanco Maestro.
33 Dehesa de Angel Martínez Achaval.
34 Viña de Emeterio Arenas Marín.
35 Zumaquera de Roque Garza Cabello.
36 Viña de Angel Martínez Achaval.
37 Dehesa de idem.
38 Viña de ídem.
39 Dehesa de ídem.
4O Viña de ídem.
41 Idem de Pedro Ibáñez Gutiérrez.
42 Idem de Pedro Gimeno Garza. .
43 Idem de Félix Marco Sanz.
44 Idem de Angel Martínez Achaval.
45 Camino vecinal de Morés á Chodes y Arándiga. 

, 46 Viña de Angel Martínez Achaval.
' 47 Zumaquera de Manuel Cabello Garza.

48 Dehesa de Angel Martínez Achaval.

Derivación á Purroy.

1 Camino rural de Campillo.
2 Campo de Tomasa Muñoz Ubide.
3 Idem de Clemente Sancho de Lezcano.
4 Idem de Mariano Cabello Ibáñez.
5 Idem de Angel Martínez Achaval.
6 Idem de Clemente Sancho de Lezcano,
7 Idem de Francisca Gil de Larriba.
8 Idem de Petra Gil Larraga.
9 Idem de Ventura Marco Sanz.

10 Idem de Gregorio Melús Giraldos.
11 Idem de Simón Ramón Morales.
12 Idem de Petra Gil Larraga.
13 Baldíos de común aprovechamiento.
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Linea general de la fábrica á Morata.
Término de Chodes.

9 v?liesa de Manuel Cabeza Maestro.
9 । n'la de Pascual López Júdez.
4 v^-8a ^nnne* Cabeza Maestro. 

Viña de Juan Manuel Rodrigo Jiménez. 
Uehesa de Manuel Cabeza Maestro. 
vina de Juan Manuel Rodrigo Jiménez. 
dehesa de Manuel Cabeza Maestro. 
Viña de José Andrés Andrés.

- liehea de Manuel Cabeza Maestro. 
i? Campo de Ídem.
19 Qehesade ídem.

de Manuel Andrés Marín.
U v - 8'1 de ^nnne* Cabeza Maestro. 

Vina de Francisco Andrés Magdalena.
16 v6-6 (*e Man.uel Cabeza Maestro. 
ID n'?11 d® Francisco Andrés Magdalena. 
i» ‘^‘‘esa de Manuel Cabeza Maestro.
151 l''?ml,01 yermo de Delfín Trasobares Martínez. 
20 v e-IU de PrQdencio Polo Tejero.
u. V|na de Hipólito Rodrigo Jiménez.
22 i i n d® duan Manuel Rodrigo.
21 de Mariano Ibáñez Rovo. 
¿ Chvar de Miguel Polo Tomey.
25 i iUu de Manuel Boniquel Marín.
26 11 m de P?m®8 Andrés Ibáñez.
Si la»111 die Cipriano Tejado Magdalena.
28 (Y •(e Jacinto Gimeno Sancho.
29 vUnini° vecinal de Chodes á Villanueva. 
3(j lana de Manuel Gimeno Barrios.
3l la^Bde Florencio Millán Quero. 

eui de Manuel Gil Liarte.

j , Término de Arándiga.
2 de Manuel Martínez Trasobares.
3 BaS?®.0 y paso de ganado del Vadillo.
4 Vi/ °de los propios de Chodes.
5 /j/" de Miguel Polo Tomey.
6 Idem Antonio Molinero Marín. 

Idem a» ?laPuel Martínez Trasobares. 
■ 8 d “ d! j6“1?r,? C’,b™ 

9 Idem n SC1Ii'lr"JiWW Hoyo. 
,0O1í™í'LSr11'? M,"'« 
i" te ™ u^s:™n 0 e"b,za MMstro- 
^3 Viña nn ),!m,l80 Liarte Ostáriz. 

Idem 1V0H de Jos® Molinero Horno.
15 vS d® Manuel Molinero Horno. 
¡6 Idem a» Antonio O8táriz Trasobares. 

Caminn 1en!t® Cstáriz Trasobares. 
Cliva/l/'V?1 de la yoga de Puente Lamberto.

19 Cam? de Mar,ano Marín Marín. -
20 ViS, T r.?ral de Chod®s a Villanueva.
31 Irí“ Ml8uel Polo Yus.
22 G Manuel Gil Garza-
33 Vía 0 3d? ProPio« de Arándiga. 
3< / °a. de Lorenza Yus Marín.
85 & MínaV iCÍDal dti. Chodea á Villanueva.

*010 de los propios de Arándiga.

] Término de Ckodes.
2 OlVx^0 108 Propios de Chodes.
3 Idm/ride Manuel Cabeza Maestro.
4 Car^1 d® Carlos Sediles Tomey.

Miguel Cuartero Tomey.
Ü idp.I? 1 Agustín Serrano Maestro.
' Idem ( e M'yn®1 Cuartero Gimeno.
8 Idem < f^rencio Saldaña Maestro.
i8 Idem a Bartolomé Vallejo.
í^Idem ( e í^08® Cabeza Maestro.
i 'dem a® grud®ncio Polo Tejero.

1? Idem a Sernardo Cabeza Maestro.
^¿sr“polüTtJcro'

16 ¿ he™ZSljEZ‘‘ Mnealr°-

1» !dein do t  R?8,irio Cabeza Maestro.
¿ dem d» m°86 Mo1 inero Horno.

U dem rl. Mariano Marín Román.
0 d® León Polo Marín.

20 Idem de Rosario Cabeza Maestro.
21 ídem de Modesto Lasierra Tomey.
22 Idem de Capellanía —Sr. Párroco"de Chodes.
23 Idem de Gervasia Grima Castillo.
24 Idem de Modesto Lasierra Tomey.
25 Idem de Serafín Maestro Yarza. ‘
26 Idem de Isidro Cabeza Blasco.'
27 ídem de Sr. Conde de Argillo.
28 Idem de Herederos de D. Manuel Torres Marín. 
¿9 Idem de Sr. Conde de Argillo.
30 Idem de Francisco Blas Montero.
31 Idem de Lucas Blas Montero.
32 Idem de Francisco Marín Maestro.
33 Idem de Mariano Cabeza Blasco.
34 Idem de Manuel Cabeza Maestro.
35 Río Jalón.

Término de Morata.
1 Río Jalón.
2 Campo del Sr. Conde de Argillo.
3 Idem de Mariano de Val y Jiménez.
4 Idem de Andrés Bayo Lamana.
5 Idem de Manuel González Arbal.
6 Vereda de herederos.
7 Campo de Antonio Molinero Marín.
8 Idem de Tomás Pascual Alonso.
9 Idem de Evaristo Cuartero Jirneno.

10 Idem de María Torres Joven.
11 Idem de Martín Domínguez Santana.
12 Idem de Manuel Joven Maestro.
13 Ferrocarril de Madrid á Zaragoza.
14 Campo del ferrocarril.
15 Idem de Francisco Cuartero Gil.
16 Camino de Morata á Villanueva.
17 Campo de Francisco Velilla Saló.
18 Idem de Manuel Andrés Andrés.
19 Viña de Herederos de D. Manuel Torres Marín.
20 Camino de herederos.
21 Viña de Ricardo Serrano Maestro.
22 Idem de Antonio Hernández Monteagudo.
23 Era de Roque Oriol Rodríguez.
24 Baldío del pueblo de Morata.

Derivación á Arándiga.
Término de Arándiga.

1 Olivar de Herederos de D. Mariano Cabeza Maestro.
2 Camino vecinal de Chodes á Villanueva.
3 Vina de Manuel Marín Cuenca.
4 Idem de Pedro Gracia Langa.
5 Idem de Pedro Marín Martínez.
6 Idem de Pedro Gracia Langa.
7 Idem de Pedro Marín Martínez.
8 Monte comunal de los propios de Arándiga.
9 Campo de Miguel Tomey.

10 Monte comunal.
11 Viña de Juan PoloTemey.
12 Monte comunal.
13 Viña de Juan Polo Tomev.
1 4 Monte comunal.
15 Vina de Juan Polo Tomey.
16 Idem de Eduardo Trasobares Gil.
17 Monte comunal.

9,ampo de Constantino Grima Royo. *
19 Monte comunal.
20 Camino rural de la Vega de Enmedio.
21 Campo de Camilo Marín Garza.
22 Monte comunal.
23 Campo de Joaquín García Ostariz.
24 Monte comunal.
25 Campo y viña de Lorenzo Grima Royo.
26 Campo de Francisco Martínez Ostariz.
27 Idem de José Sierra Lafuente.
28 Era de Antonio Arenas Hernández
29 Idem de Miguel Liarte Andrés.
30 Idem de Nicolás Martínez Trasobares.
31 Idem de José Escuer Galindo.
32 Idem de Antonio Ostariz Serrano.

De Morés á El Frasno.
Término de Morés.

1 Campo de Timoteo Ortiz Joven. "
2 Monte comunal de Morés.
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3 Camino de herederos. ,
4 Monte comunal de Mores.
5 Camino de herederos. ,
6 Monte comunal de Morés.
7 Camino d1. herederos. ,
8 Monte comunal de Morés.
9 Viña de Francisco Mingóles Ibáñez.

10 Vereda.
11 Viña de Faustino Luna Hernando.
12 Camino de herederos.
13 Viña de Francisco Yus Embid.
14 Idem de Tom-s Castillón Bueno.
15 Idem de Carolina de Gracia.
16 Idem de Francisco Bernal Alonso.
17 Idem de Francisco García Uriol.
18 Idem de idem. ,
19 Monte comunal de Morés.
20 Viña de Petra Gil tarraga.
21 Campo del Capitulo Eclesiástico de Mores.
22 Olivar de Diego Gracián Campos. ,
23 Campo del Capitulo Eclesiástico de Mores.
24 Viña de Antonio Enguid Gil.
25 Idem de Diego Gracian Campos.
26 Idem de Antonio Enguid Gil.
27 ídem de Diego Gracian Campos.
28 Barranco de Trasmoz.
29 Viña de Miguel Gorman Villarreal.
30 Idem de Diego Gracián Campos.
31 Idem de Norberto Herrero Jimeno.

Linea de Morés á El Frasno.
Témiuo de Sawiáu.

1 Monte comunal de Saviñán.
2 Viña de Diego Gracián Campos.
3 Monte yermo de Juan Sancho y Gil.
4 Olivar de idem.
5 Idem de Joaquín Pujadas (herederos de).
6 Monte yermo de ídem.
7 Olivar de ídem. .
8 Paso de ganado .
9 Campo de Vicente de Pablo Calvo.

10 Viña de herederos de D. José tatúente higueras.
11 Campo de ídem.
12 Viña y olivar de ídem.
13 Dehes'a de ídem.
14 Idem de Diego Gracián Campos.
15 Olivar de idem. .
16 Idem de herederos de D. José tatúente higueras.
17 Dehesa de ídem.
18 Idem de José Gracián Gasea.
19 Viña de Faustino tatúente Serrano.
20 Idem de Joaquín Serrano Gómez.
21 Idem de Domingo Acerete Joven.
22 Idem d8 herederos de Federico Crespo Lozano.
23 Idem de Rudesinda Gasea Peiro.
24 Vereda.
25 Viña de León Ibáñez Unicuería.
26 Campo de ídem. .
27 Idem de Florencio Tepes Carnicer.
28 Olivar de ídem.
29 Campo de ídem.

Término de El Frasno.
1 Paso de ganado.
2 Viña y olivar de Manuela Sánchez Monreal.
3 Viña de Saniiago Gómez Palacios.
4 Idem de Manuel Valpuerta Gasea.
5 V6 ved 8^*
6 Viña de Juan de la Cruz tatúente Palacios.
7 Campo de José Val Calvo.
8 Olivar de Juan tatúente Palacios.
9 Campo de ídem.

10 Viña de Mariano Uriol Diestre.
11 Vereda. .
12 Viña de Florentino Tepes Carnicer.
13 Paso de ganado.
14 Viña de Evaristo Monteagado borníes
15 Paso de ganado.
16 Viña de Isidora Sánchez Cardiel
17 Idem de Sixto Melús Villauova.
18 Barranco. •

19 Viña de Regalada Asensio Valpuerta.
20 Baldío del pueblo de El Frasno.
21 Viña de Carlos Mateo López.
22 Idem de Ménica Lafuente Marco.
23 Campo de Santiago García Herrer.
24 Idem de herederos de Antonio Sánchez.
25 Baldío del pueblo de El Frasno.
26 Campo de Pedro Rodrigo Bueno.
27 Idem de Mariano Hernández Becerril.
28 Baldío.
29 Camino de los Campos del Lugar.
3U Campo de Francisco Lazaro Alvaro.
31 Idem de Pascual A Ivaro Tanguas.
32 Paso de ganado.
33 Campo de Pascual Hernández Chueca.
34 Bairauco.
3 b Campo de Pascual Hernández Chueca.
3 b Camino rural. . .
3 / Olivar de Serafina Mesones Catalán.
38 Idem de Juan Azazuri tanderas.
39 Campo de Enrique Becerril Cabello.
40 Viña de Blas Salanova Miguel.
41 Campo de Lorenzo Melús Cardiel.
42 Viña de Pascual Hernández Chueca. ,
43 Camino antiguo de Paracuellos á El Frasno.
44 Campo de Manuel Andrés Pescador.
45 Camino de herederos.
46 Campo de Miguel del Río Cubero. ,
47 Idem de Mariano Hernández Becerril.
4b Idem de Pedro Melús Torcal.
49 Idem de Marcelino Hernández Becerril.
50 Vereda.
51 Campo de Isabel Contín Salvador.
52 Idem de José del Rio Cubero.
53 Parcela del Estado.
54 Idem de ídem.
55 Camino de herederos.
56 Parcela del Estado. .
57 Campo de Julián Sánchez Cardiel.
58 ídem de Valentín Asensio Gimeno.
59 Idem de Faustino Orera Simal. ,
60 Idem de Evaristo Monteagudo Forniés.
61 Camino de herederos.
62 Campo de Julián Castillo Maestro.
63 Idem de Santiago Gimeno Rodrigo.
64 Idem de Ruperto Salanova Gascón.
65 Idem de Pedro Melús Torcal. .
66 Idem de J uan Blas Hernández.
67 Idem de Pascual Hernández Chueca.
68 Idem de Gregorio Orera García.
69 Idem de Isabel Contín Salvador.
70 Idem de Jenaro Marichalar Torcal.

Derivación de El Frasno & la quinta de Don Ju»» 
Gimeno Rodrigo.

Baja tensión.
1 Campo de Vicente Sediles Rubio.
2 Camino. . .
3 Campo de Isabel Contín Salvador.
4 Idem de Vicente Orera Simal.
5 Carretera de Morés á Mamar.
6 Campo de Ambrosio Langa Ibáñez. x
7 Camino de herederos.
8 Campo de Evaristo Monteagudo Formes.
9 Idem de Santiago del Río Cubero.

10 Camino de herederos.
11 Campo de Juan Gimeno Rodrigo.
12 Camino de herederos.

Derivación de El Frasno A la Posada Alta 
del mismo pueblo.

Baja tensión.

1 Baldío del Estado. .
2 Carretera de Morés á Mamar.
3 Baldío del Estado.
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AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA

ESTADÍSTICA DE MORTALIDAD

(Población de Zaragoza según censo, 99.118 habitantes).

defunciones por causas, por edades y por sexos ocurridas en dicha ciudad durante el mes de Julio de 1905.

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES
DE 0

Á i 180

DE 1

Á i AROS

DE 5

¡ 19 180S

DE 20

1 39 AROS

DE 40

Á 59 1803

DE 60 1803 

EN 

ADELANTE

DE EDADES 

DESCONOCI

DAS
RESUMEN

n o me n c l a t u r a  in t e r n a c io n a l  a b r e v ia d a V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. Varo
nes.

Hem
bras. To t a l

» » » » 1 » 1 » » » » » »
1

1 1 2
¿•fus exantemático............................................. » » » >> > » » » > » » » » »
fiebres intermitentes y caquexia palúdica... » » » » > » » » » » » > » »
Viruela ......................................................... » » » » 8 » » » » » » » »
Sarampión........... ............................................... 2 4 7 » » » » » » » » 4 9 13
Escarlatina........................................................... » » » » » > » » » » > » » » » » »
CoQueluchfi .......................... ........................ » » » 2 » » » » » » » » » » » 2 2
^•fteria y crup...................... • ■ ..................... » » » » » » > » » » » » » » » » »
^rippe...................... .............................................. » » » » » » » » » > » » > » » »
Cólera asi ñ ti en ..................................... . » » » » x> » » » » » » » » »
bolera nostras ................................... .  • • ■ ■ » » » » > » » » > » » » » » »

» » » » » » » » » » » » » > »
* ^Oerculoftia milmnnnr ..................................... » » » » » 2 5 5 3 2 2 1 » » 10 10 20

» 2 » 1 » » » » » » » » 3 3
» 2 1 » 2 2 1 2 2 4 » » » » 6 10 16

^mlis. ..................................... » 1 » » » » » » » » » » » 1 1
^DCer y otros tumores malignos.............. ..... » » » 1 » » » » 2 2 2 5 » 4 8 12

7 3 7 1 2 1 1 1 » 1 » )) » » 17 7 24
Agestión, hemorragia y reblandecimiento

5p enebral............................................................. 1 ■ » » » » » 1 > 1 2 2 2 » » 4 9
^ferniedades orgánicas del corazón.............. » » » > » 1 l 2 4 3 2 3 » 7 9 16
P^OliQuitia ao’iidn ......................................... 4 » 3 1 » » » » » » » » . » » 7 1 8
pronquitig crónie.h ................ .................... » » » » » » » » » » » » » » » » 1

Pneumonía.. .................... 1 2 4 3 1 1 » 4 3 3 » » » 13 9 22
Otras enfermedades del aparato respiratorio.. 2 » » » > » 1 » 1 » 1 » » » 5 * 5
Alecciones del estómago (menos cáncer) . .
Diarrea y entiritis ...................................

11
G

2
4

4
7

1
5

> »
1

» 
»

»
»

»
1

2
1

3
3

2
2

»
»

18
17

7
13

25
30

5 3 2 » > » > > » » » » » 5 5 10
Hernias, obstrucciones intestinales ........ » » » » » l » » » » 1 » » » 1 1 2
^•rrosis del hígado. ....................................... » » » » » » » > » 3 » » » 3 » 3
Nefritis y mal de Bright ............................ » » » » » » » » » 1 1 > » » 1 1 2
Otras enfermedades de los riñones, de la veji
, 8a y de sus anexos......................................... » » » » » » » » » » )) » » » » » »
1U|nores no cancerosos y otras enfermedades 

de los órganos genitales de la mujer.....
Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, fie-

» » » » » » » » » > » » » >

bitis puerperal).................................... ....
Otros accidentes puerperales............................

» » » » » » » » » » > » » > »
» » » » » » 2 » » » » » » » 2 2

Debilidad congénita y vicios de conformación.
Debilidad senil.......................................................

5 
»

4 
»

» 
»

4 
»

»
»

> 
»

»
»

»
»

»
»

> 
»

»
»

»
2

»
»

»
»

5 
»

8
2

13
2

Suicidios.................................................................. » » » » » » » 1 » » » » > » » 1 1
Muertes violentas.................. ............................ » » » » 2 » » » » » » » > » 2 » 2
Otras enfermedades.......................... .................. 5 4 1 1 » 1 1 1 3 5 1 > 13 10 23
Enfermedades desconocidas ó mal definidas.. » » » » » » » » » » » » » »

To t a l e s po r  s e x o s ........ .......... 47 29 31_ £ £ 11 15 l£ 24^ 28 IJ- s> 144 ^124 268

To t a l e s po r  e d a d e s .................... 76 60 17 26 43 46 ► 268
i

DEMOGRAFÍA

NACIMIENTOS __ NACIDOS MUERTOS

_ Legítimos. Ilegítimos.
TOTAL

Legítirnos. Ilegi irnos.
TOTAL DEFUNCIONES

V. H. V. H. V. H. V. H.

137 110 15 12 274 9 4 3 1 17 268

Zaragoza 4 de Agosto de 1905.—El Alcalde-Presidente, bélix Cerrada.
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____ SECCION QUINTA
JUNT» PROVINCIAL DEJNSTBUCCIÚN PÚBLICA

Sesión del día 11 de Marió de. 1905.
En Zaragoza, á once de Marzo de mil novecientos cinco, 

siendo las diecisiete y treinta minutos de dicho día, hora 
señalada en la cédula de segunda convocataria, se reunieron 
en uno de los salones de la Diputación provincial, bajo la 
Presidencia del Sr. Director del Instituto D. Manuel Díaz 
de Arcaya, los Sres. Jardiel, Herráinz, García, Delgado é 
Inspector y la Sra. De Juan, y abierta la sesión se dió lectura 
el acta de la celebrada el día 20 de Febrero próximo pasado, 
que fué aprobada.

A continuación se dió cuenta de los asuntos siguientes: 
Redorado.—El Sr. Rector remite á informe de esta Junta 

instancia del maestro de Villafeliche solicitando la sustitu
ción. Se acuerda que, en vista de lo prevenido en el artículo 
63 del Real decreto de 6 de Julio de 1900, se ordene al Al
calde de dicha localidad proponga los Facultativos que han 
de reconocer á dicho maestro.

Idem.—El Sr. Rector comunica que queda relevada la ex
Maestra de Ganchillos de presentarse en el citado pueblo 
para hacer entrega de la escuela, sin perjuicio de exigirle 
la responsabilidad consiguiente si resultare deficiencia en el 
material de enseñanza durante el tiempo que sirvió aquella 
escuela Se acuerda dar traslado de dicha comunicación al 
Alcalde de Cunchilios y á la referida Maestra.

Gobierno civil.—La Junta quedó enterada de cuatro co
municaciones relativas á que se ha presentado epidemia en 
Velilla de Jiloca, Manchones, Snnted y Sabiñán.

Zaragoza.—El Sr. Inspector de Sanidad dé cuenta de ha
berse arrendado en Ores para escuela de niños el peor local 
de los tres que se ofrecían para tal destino. Se acuerda tras
ladar esta comunicación al Presidente de la Junta local del 
citado pueblo, y que exponga los motivos por los que ha 
aceptado en arriendo dicho local.

Jarque.—Los maestros comunican la orden que han reci
bido ele cierre de sus escuelas por epidemia.

Zaragoza.—El Presidente de la Sección de Instrucción 
del Excmo. Ayuntamieuto pide se le aclare el oficio que se . 
le dirigió por esta' Junta dando cuenta del cierre de las es- ! 
cuelas de adultos por falta de material. Se acuerda citarle 
las disposiciones que se han dictado sobre creación y soste- ; 
nimiento de clases nocturnas de adultos, manifestando al i 
propio tiempo la satisfacción que siente esta Junta por los i 
buenos deseos que en favor de la enseñanza se expresan en 1 
en dicha comunicación.

Valencia.—La Junta prov’ncial de Instrucción pública co- 1 
munica que ha trasladado á D.a Dolores Barco, maestra de 
Chiva, la orden de esta Junta de venir á La Almunia para 
hacer entrega de su escuela; pero que necesita la licencia 
correspondiente. Se acuerda encarecer de dicha Junta y del 
Sr. Rector del citado Valencia, autorice á dicha maestra 
para su cumplimiento.

Zaragoza.—La Junta se ha enterado de una comunicación 
del maestro del Arrabal D. Francisco de P. González, sobre 
cierre de la escuela nocturna y petición de un auxiliar para 
la diurna.

Ateca.—La Junta, en vista de hallarse conformes las cer- • 
titicaciones facultativas referentes al reconocimiento de la 
maestra D.“ Sabina López, acuerda ordenar á ésta presente : 
el expediente de sustitución.

Brea.—La Junta da por vista una comunicación del maes
tro sobre haberes de clase nocturna de adultos, y acuerda 
en otra de ambos profesores ordenarles que bajo niugún con- 1 
cepto se encarguen los ñiños y niñas de la limpieza escolar.

Pinseque.—La maestra D.a Mariana Gaspar presenta un I 
oficio reclamando la protección de esta Junta respecto de la 
excesiva cantidad que le impone el Municipio por pago de 
consumos. La Junta acuerda que no siendo de su competen- i 
cia, se pasa la comunicación al Sr. Delegado de Hacienda, 
encareciéndole la proteja en justicia.

Villanueoa de Jiloca.—El maestro D. Alejandro Lázaro 
solicita autorización de esta Junta para verificar paseos es
colares los jueves por la taede con los niños de su escuela ■ 
durante la primavera. Se acuerda autorizarle.

Sisamón.—La Junta quedó enterada con satisfacción del 
resultado de la enseñanza nocturna de adultos por el maes
tro D. Vicente Gómez, acordando comunicárselo á la refe
rida autoridad local.

I El Sr. Inspector presenta una comunicación pidiendo se 
’e expida certificación de las cantidades que han percibido 

. los maestros de Cadrete y María por material escolar de los 
años 1893-94 á 1895-96 y correspondiente al pueblo de María 

Comenzado el estudio relativo al expediente incoadocon- 
¡ tra D. Emilio Moreno, Profesor Auxiliar de la Escuela prác

tica Normal de Maestros, se acuerda, en vista de no poderse 
terminar, que en conclusión se verifique una vez hecho su 
estudio.

, Barcelona — El Presidente de la Comisión de la Exposi
ción pedagógica internacional remite un plano del emplaza
miento de los locales de la misma. Se acuerda sea entregado 
al Sr. Inspector, quien por sí ó en unión con los Sres. Arca
ya y Hejráinz y la Sra. Caballero, representarán á esta Jun
ta en cuanto fuere necesario contribuir para el mejor éxito

; de la Exposición citada.
i Miedes.—Instancia del Alcalde solicitando se despache

pronto y favorablemente el expediente sobre retribuciones 
escolares al maestro. La Junta está á lo acordado en sesión 
de 31 de Enero próximo pasado sobre este asunto.

La Junta quedó enterada de la relación presentada por el 
Sr. Secretario de la misma, referente á los maestros que se 

: hallan en la provincia disfrutando dé licencia.
Finalmente se aprobaron varios presupuestos escolares 

para el corriente año, y se aprobó el itinerario de visita de 
Inspección á los partidos de Egea y Tárazona presentado 
por el Sr. Inspector.

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la 
sesión, firmando el acta el Sr. Vice-Presidente y Sres. Vo
cales concurrentes á la misma, conmigo el Secretario de que 
certifico.—El Vice-Presidente, Manuel Díaz de Arcaya.— 
Vocales, Gregorio Herráinz.—Florencio Jardiel.—G. Félix 
García.—Francisco Delgado.—Enrique Marzo.—M.“ del Pi
lar de Juan.—El Secretarioo, Nicolás Tello.

JUZGADOS MILITARES

* Zaragoza.
D. Fernando AltoUguirre Garrido, Capitán, pri

mer Ayudante del regimiento Ltinoeros del Rey, 
primólo de Caballería, y Juez ilidtrüdtór del es
pediente que por segunda deserción instruyo al 
soldado del mismo Antonio Merino López; ■ 
Por la presente, cito, Humo y emplazo al soldado 

Antonio Merino López, hijo de Ciríaco y Ruperta, 
natural de San Sebastián, avecindado en Pamplo
na (Navarra), de veintiséis años de edad, de ofioio 
panadero, un metro seiscientos noventa milímetros 
de estatura, pelo caStañt, oejas al pelo, ojos pardo*, 
naiiz regular, soltero, para que en el término de 
treinta días, contados desde la fecha de la pubü' 
nación de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en este Juzgado de instrucción, sito 
en Zaragoza, Cuartel de Túrrelo, para responderá 
los cargos que le resultan en el citado expediente, 
bajo apercibimiento que de no verificarlo en el pla
zo señalado será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.)i 
exhorto y requiero á todas las autoridades, tanto 
civiles como militares y de policía judicial para 
que practiquen activas diligencias para su busca y 
captura, y caso de ser habido lo remitan en calidad 
de preso, con las seguridades debidas, á mi dispo* 
sición,

Y para que la presente tenga la debida publioi' 
dad insértese en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia.

Dado en Zaragoza ádiez de Agosto de mil nove
cientos cinco.—Fernando Altolaguirre. _


